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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 929.—Exorno. Sr .— 

Vista ia carta oficial del Fiscal de la Audiencia 
<}e Manila n ú m . 752, sin fecha, de Julio úl t imo, 
jjiirlicipando haber nombrado ai ProinoLor fiscal 
propietario del distrito de Camarines Norte, Don 
i'edro de Irnegas, para servir interinamenle una plaza 
de Abogado tiseaí, y teniendo en cuenta que el 
expresado nombramiento se halla ajustado á las 
prescripciones legales vigentes; S. M . eí Bey (q. D . g.) 
ha tenido á bien aprobarlo con el ca rác te r de i n 
terino.—De Real orden lo digo á V. E. para su 
íXMiocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos a ñ o s . Madrid 31 de Octubre de 1883 .— 
Suarez ¡adán .—Sr . Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

.Manila 4 de Enero de 1884 . - -Cúmplase y espídanse 
al electo las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N> 908.—Excmo. Sr .— 
Aisla la carta oficial del Fiscal de la Audiencia 
de Manila n ú m . 690, de iO de Julio úl l imo, par-
licipandu haber nombrad,) a h • •• . 
*•••!:':-, H>u.. M i - v i r ' Miierínaínente la !'romo tona 
Bseaí del distrito de Intramuros; y teniendo • en 
cuenta que el expresado nombramiento se halla ajus-
íado á las prescripciones legales vigentes; S. M , 
el Rey (q. i ) , g.) se ha servido aprobarlo con el 
carácter de interino. — De Ueal orden lo digo á 
% E. para su conocimiento y demás electos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 31 de Oc
tubre de Simre% hielan.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 907.—Excmo. Sr .— 
la carta oficial del Fiscal de la Audiencia de 

ose territorio, n ú m . 833, de 27 de Agosto, par-
iieipando haber nombrado á D. Mariano Vi l l a r in , 
para servir interinamente la Promotor ía fiscal del 
distrito de Leyte; y teniendo en cuenta que el ex
presado nombramiento se halla ajustado á las pres
cripciones legales vigentes; S. M . el liey (q. D g.) 
se ha servido aprobarlo con el carácter de inte
rino.—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años . Madrid 31 de Octubre del883.—SMA-

hielan.—Sr. Gobernador General de las islas 
Filipinas. 

-Manila 4 de Enero de 1884.—Cúmplase y espídanse 
'al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N." 906.—Excmo. Sr .— 
JJsta la carta oficial del Fiscal de la Audiencia de 
awmla, núm. 759, de 23 de Julio ú l t imo, parti
cipando haber nombrado á D. Celestino de Hit ta , 
í>»ra servir iulcri . .amenté la Promotor ía fiscal del 
distrito de Albay; y teniendo en cuenta que el ex
presado nombramiento se halla ajustado á las pres-
wipciones legales vigentes; S. M . el Rey (q. D. g.) 
^ ha servido aprobarla con el carácter de inte
rino.—De ^ ' ja l urden lo digo á V . E. para su conoci 

miento v demás efectos.—Dios g u a r á V . E. mu 
chos años . Madrid 31 de Octubre (1883.—Suar^ 
Inclan.—Sr. Gobernador General las Islas F i 
lipinas. 

Manila 4 de Enero de 1884 .—Cúnase y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

ovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 905.-Excmo. Sr.— 
Vista la carta oficial del Fiscal d e i Audiencia de 
Manila, núm. 684, de 10 de Juli ú l t imo, parti
cipando haber nombrado á. n . Annio Majarreis, 
para servir interinamente la Promou-ía fiscal del 
distri to de Bulacan; y teniendo en cuenta que el 
expresado nombramiento se halla aju.ado á las pres
cripciones legales vigentes; S. M . eltley (q. D. g.v 
se ha servido aprobarlo con el caicter de inte
r ino .—De Real órden lo digo á V. L para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre ¿ 1 8 8 3 . — S w « m 
hielan. Sr. GobernadorGeneral de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 4 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p h s e y espídanse 
al efecto las ó rdenes oportunas. 

. I debe queda'- terminada el dia 20 del presente, incur-
' riendo los morosos en el recargo del 10 p g . 

Manila 10 de Enero de 1884.—Ágüsliü López. 

a r m a . 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

El Capitán del Puerto de Pangasinan en comunicación 
de 7 del actual, dirigida al Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, dice lo siguiente: 

«Exorno. Sr.—Tengo el honor de poner en el superior 
conocimiento de V. E. que reconocida por los prácticos 
la barra del rio del pueblo de Dagupan de esta provincia, 
ha resultado haber variado la entrada por el canal de di
cha barra, á consecuencia de los fuertes vientos del Norte 
que reinaron en estas costas en el mes próximo pasado y 
á principios del presente, siendo ahora su dirección para 
la entrada desde la I .a, 2.a y 3.a valiza del espresado 
canal, ai rumbo SSO. y para la salida al NiNE. y el bra
ceaje de fondo de l i pies españoles en la pleamar y 8 en 
la bajamar de las mayores mareas.» 

Lo que de órden superior se inserta en la Gacela ojiciai 
de esta Capital p.M'a general conocimiento. 

Manila 12 de Enero de 1884.—Juan Pararías. 

Se avisa á las personas que tengan apartados billetes 
de Lotería V'AV'¿ e! s0l'te0 í116 se ^a ^e ee'ebrar el dia 19 
del actual, que el dia 16 del mismo se pondrán á la venia 
púbiiea los que no hayan sido recogidos con anterioridad. 

Manila 11 de Enero de 1884.—Agust ín López. 

Para los días 18 al 26 del actual quedan abiertos los 
nasos del culto y clero personal asi como igualmente el 
sanctorum correspondiente al trimestre de Octubre á Di
ciembre inclusives del año último. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento 
v e: de los interesados. 

Manila 11 de Enero de i88 i .—Agus t ín López. 

Contribución industrial de comercio y especial de tabaco. 
Se tvisa por segunda vez á los contribuyentes por los 

referidos impuestos, que el dia 20 del actual termina el 
niazo para hacer eteclivas las cuotas correspondientes ú 
actual trimestre, á cuyo objeto y á fin de facilitar el más 
pronto despacho podrán verificar los ingresos desde tas 
siete de la mañana de los dias no feriados. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Agustín López. 

I). Silvestre Rojas, contratista que fué de conducciones 
interiores de efectos estancados en el año de 1873, se 
servirá presentarse en esta Administración Central, por sí 
ó por medio de apoderado, en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio, para 
enterarse de un asunto que les concierne. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Calvo. 

ADUDCÍOS o í i e i a l e s . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Los individuos esprasados á continuación sus apo
derados ó rep«eseniantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina, 
para enterarles de las resolucionas recaídas en asuntos 
q ic les interesan. 

D.a Josefa Rodriguez y Franco. 
,, Itcmigia Baamonde. 

Manila 12 de Enero de 1884. 

-

-P. O., Villava. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DH MANILA. 

Contribución urbana. 
Se recuerda á los contribuyentes á la urbana, que 

el pago á dicha contribución correspondiente al o.0 
tr imesíre lia empezado el dia l . o dei actual y que 

Habiendo resultado sobrantes varios millares de tejas 
del desmonte de los tejados de los edificios de Arroceros 
que se hallan depositadas en dos grandes montones den
tro de! recinto cerrado donde se encuentran establecidos 
los referidos edificios, se hace saber al público que en 
esta Administración Central se admiten proposiciones por 
escrito durante las horas de oficina y por espacio de 15 
dias para la adquisición de dichas tejas, reservándole 
este Centro el derecho de adjudicarlos según convenga á 
los intereses de la Hacienda. 

Manila 8 de Enero de 1884.—P. O., A. de Santisteban. 

ESCUELA ÑOR UAL DE M AESTROS 
DE INSTRUCCION PRIMAlüA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los exá
menes para obtener título de Ayudante de maestro en 
los dias 28 y 29 del corriente á las 10 de la m,¡-
íuma, se anuncia al público á fin de que llegue á có-
nocimiej'to de los jóvenes que hubiesen presentado ins
tancias en solicitud de exámen. 

Versará el exámen sobre las asignaturas siguientes: 
doctrina cristiana, Religión é Historia sagrada, escri
tura, lectura y ejercicios de Gramática Gastellana, id . 
de aritmética, principios de Geografía é Historia de Es-
para. 

battta Ana 12 de Enero de 1884.—Pedro Torra, 8. J. 

REGIMIENTO PENINSULAR DE ARTILLERIA. 
Autorizado por la superioridad para adquirir por con

trata 3090 pantalones blancos de dr i l , se hace saber 
al público para los que deseen tomar parte en la su
basta, la cual tendrá lugar el dia 9 de Eebrero p r ó '-
simo, en la oficina del Sr. Coronel sita en el Cuartel 
de San Diego, donde desde esta fecha se encuentran 
de manifiesto el pliego de condiciones y modelo. 

Manila 9 de Enero1 de 1884.—El Goraandante Ca
pitán Ayudante, Eulogio Seco. 
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Eu cumplimiento de acuerdo del Excmó Av' 
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un-
lamicnlo, se contrata por medio de concierto pú
blico para su remate en el mejor postor, el derribo 
de la casa situada en la calle de Carriedo del arrabal 
de Santa Cruz, señalada con el n ú m . á en el plano 
de expropiación forzosa de la misma, por el ensanche 
de dicha via, y conocida por la "Camise r í a de Se
quera" , con entera sujeción ai pliego de bases, que 
á continuación se inserta. El acto del remate t endrá 
lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en la Sala Capi
tular de las casas consistoriales el dia 18 del presente 
mes, á las diez de su mañana . 

Manila 8 de Enero de 1 8 8 4 . — 0 . , Gerardo 
Moreno. 

Pliego de bases para contratar en concierto público, 
el derribo de la casa, situada en la calle de Car
riedo, señalada en el plano de expropiación con 
el núm. 2, y conocida por la " C a m i s e r í a de 
Sequera". 
1.a El contratista se obligará á derribar la casa, 

situada en la calle de Carriedo, arrabal de Santa Cruz, 
señalada con el núm. v2 en el plano de expropiación 
para el ensanche de dicha calle, según se expresa 
en el proyecto que estará de manifiesto eu la Se
cretar ía del Excnio. Ayuntamiento. 

á . a El rematante, en pago del cosió de dicho 
derribo, se quedará para su beneficio con lodos los 
materiales que resulten aprovechables. 

3. a Para garantir el cumplimiento de esta con-
hata, en t regará en metálico, ó en documento de 
depósi to en la Caja del mismo nombre de la Te
sorer ía de Hacienda pública la cantidad de cuarenta 
pesos. 

4 . a E l rematante se obligará á der r ibar la casa 
referida, dejándola limpia de escombros, y sacando 
de aquel lugar los materiales que quedan a su be
neficio, en el té rmino de sesenta dias, á contar desde 
que se le notifique la aprobación del concierto, de
biendo adjudicarse el remate al que ofrezca además , 
alguna cantidad á beneficio de los fondos de la 
Corporación municipal, ingresándola dentro del tér
mino de seis dias, contados desde la aprobación 
también del remate. 

5. a El conlralisla o to rgará y firmará su obli
gación ante el Excmo. Sr Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento, que será autorizada 
por el Secretario del mismo, v se rCaxu&Ĵ L&á dac 
pues de terminado el contrato. 

6. a Si el contratista faltase al cumplimiento de 
sus obligaciones, su procederá á ejecular el servicio 
á su cuenta v riesgo, perdiendo el depósi to de ga
ran t í a , que quedará á beneficio del E v m o . Ayun-
lamienlo. 

Modelo de proposición. 
y) N vecino de N ofrece tomar á í 

su cargo el derribo de la casa, señalada en el plano 
de expropiación con el núm. 2, situada en la calle 
de Carriedo del arrabal de Sta. Cruz, y conocida 
por la " C a m i s e r í a , " con entera sujeción ai pliego 
de bases, publicado en el núm de la GnccUa 
o¡idal, y ofreciendo además á beneficio de los fon
dos municipales la cantidad de (en letra). 

El sobre de la proposición tendrá este ró tu lo : 
"Pl iego para la adjudicación del derribo de la casa 
r.úm 2 de la calle de Carr iedo". 

Manila 8 de Enero de 1884.—I*. 0 . , Gerardo 
Moreno. 1 

Plaza, se hace ssl público que dicho acto tendrá 
lugar ante la Jmonómica del Presidio de esta 
Capital, que se 1 reunida en esta Inspección á 
las 10 en punto mañana, del dia 24 del pre
sente mes, adjudise el servicio al que mejores 
proposiciones ha; progresión descendente, y con 
entera sujeción a lo de condiciones y modelos ya 
citados. 

Manila 11 de Ede 1884.—P. 0 . .—El Ayudante, 
José de Montes. 

Autorizada la ¡ccion general de Presidios de 
estas Islas, por rior decreto de 7 del actual para 
sacar á pública sia la adquisición de 1947 petates 
é igual número ambreras de lata con correas de 
cuero para los ciados de estas Islas, se hace sa
ber a! público {que los que deseen prestar dicho 
servicio, se presn ante la Junta Económica del Pre
sidio de esta Plaze se hallará reunida en esta Inspec
ción á las 10 d mañana del dia 26 del presente 
mes con sus retivas proposiciones en pliego cer
rado, sujetandoserictamenle al pliego de condiciones 
y modelos aprots que se hallarán de manifiesto en 
la oficina -de l^yoría de acpiel desde esta fecha, 
cuyo servicio sdjudicará al (pie mejores proposi
ciones haga en gresion desceudenie al tipo señalado 
en dicho pliego condiciones. 

Manüa I I denero de I 8 8 k — P . O.—Ayudante, 
José de Montes, ' 

El que se considere con derecho á un carabao eogdo 
suelto en la via pública y se halla depositado en el T r i 
buna! de Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta 
Secretaria con los documentos que justifiquen su pro
piedad dentro de diez dias contados desde la primera 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial; en la inte-
• ifcncia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven
cerá en pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la espresada Gacela para que llegue á conoci-
niienlo del interesado. 

Manila 12 de Enero de 1884.—P. O.. Gerardo Moreno. 

INSl'l-X'MON GEiNEllA!, DE PRESIDIOS 
DF. L A S ISLAS - n u m A s . 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
(stas Islas por superior decreto de fecha 7 del actual 
pava sacar en concierto público la adquisición de uten-
r-ilius, que necesitan eu el presente año los Estable-
( imiontos penales de esta Plaza y Cavile, bajo los tipos 
t spresados eu iá relación Viiloiady, que cun el pliego 
de condiciones nprobado aí eíccl.» y los modelos se 
encuentran de maiiilie>to en la M n o n u del de estai 

SKCRIÍTAI DE LA JUNTA UK ALMONEDAS 
l*S I A DIKECN GENKRAL DE ADMINISTKACION CIVH,. 

Por acuerdo da mreccion general d-í Administración 
Civil, se celébraráibasta pública para contratar ei arriendo 
del ¡obitriode miados públicos de la provin ia de Abra, 
bajo el tipo en pnvsion ascendente de 493 pesos ;i3cénts. 
y 3 octavos ardes, y con entera sujeción al pliego 
úe condiciones q se inserta á continuación, debiendo te
ner lugar el acton la Sala de Almonedas de la expresada 
Dirección estableda en la casa núm. 7 calle Keal de In -
liamuios de estabilidad y en • subalterna de dn ha pro
vin. ia el dia Ule Febrero próximo, las diez en punto de 
su mañana, y os que quieran hacer postur.is podrán 
preseniar sus prodiciones esiendidas en papel de sello tercero, 
acompañando el ocumento de garaniia correspondiente. 

Binondo 11 díEnero de 1884.—Félix Dujua. 

Dirección genevl de Adminisiracion Civil de Filipina*.— 
Pliego de cotmciones para el arriendo del arbilnu de mer-
cado» público.-de ¡a provincia de Abra, aprobado pof Re'fU 
orden ae 16 de Junio de Í 8 8 0 \ publicado en la Gaceta 
núm. 2 5 2 :orrespondiente al dia 10 de Setiembre del 
misino año. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
cíe fajó pesos ÓÓ Ó[)S tenis', dinfaief. —'""•"«i'™ ascendente 

2. a Kl remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
(-ivil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente á 
la forma y conceptos del modelo que se in&erta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que' entregará en el acto 
Ül Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería genera! 
ó en la Administración de Hacienda pública de Ta pro
vincia en que simultáneamente se celebre ía subas
ta, la suma de pesos 74, equivalente al cinco por ciento 
del importe tola! del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proj osicion aceptada y que habrá de endosarse í» tavor 
de la Dirección genera! de Administración Civil. 

5. a C-onstituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numeraran' por el orden que se reciban y después 
de entiegados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a 'iransennidos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomara nota de todos ellos el actuario, se re 
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad compéleme la adjudicación definitiva. 

7. a ¡M resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita

ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señala y anuncie con la debida anticU 
pación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo-
deiado. entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a £1 rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias» 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
o.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rem¿tante la diferencia del primero al segundo: l o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Kstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito do 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alean'ase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración h perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el diat 
siguiente ai en que se comunique al contratista la órden 
al electo por el Jete de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, k 
menos que cansas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo ¡ustifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurt-irá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa, así como la cantidad i que ascienda la 
mensualidad, se sacarán de la fianza, Iti cual será repuesta 
en el iinprorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producir? todos IOÍ 
efectos previstos y prescritos en el artículo o.o del Real 
Decretp antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace métrio 
en la cláusula anterior, el Jeté de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administr.icion. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó nunlos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

Vo. Kl contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la larita que se acompaña, bajo la multa de 
urce p u o v o r . ; .^Aie». y ÜÍH,I4O por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión de! contraioj 
qae producirá todas las coiiaecuen ñas de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata «"es-
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos; calzadas, rios ó esteros, puestjsfijus ó ambulan» 
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas» 
mercados ó parajes designados ai efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los nniteriales que considere convenientes para 
poner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro delascasas por mas que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efecos siempre que no iuiercepteft 
la via pública: las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos armercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan 6 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nu-jvos mercados (pie se construyan, quedaran sujetos al 
pago Je los derechos de tarifa. 

17. Para coi lar abusos en perjuicio del contratista y 
aciai-ir las dudas'que pueda suscitar la regla anterior» 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efecios ó frutos aun cuand» 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto- I 
ridad para la imposición de la umita correspondienle. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán aulorizar el "establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarife. 

19. La autoridad de la provincia, los GobernadorcilloS 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al , 
contratista como representante de la Administra ion, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectií* | 
ia cobranza del impuesto, a cuyo efecto le entregará l * 
autoridad provincial una copia certificada de estas coa* 
diciones. 

20. En los mercados 6 parages designados a! efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar eu alquiler lieada3* 
cobertizos ni tapancos, á no ser qae ios dueños de casa* 
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'¡eran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 
^ 21. Sera obligación del contratista tener siempre los 
.oreados en buen estado de conservación, terraplenados 

con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mamposlería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos lósanos. 

22. La policía y el orden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación, sin per
juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harím la designación y distribución de puestos, res-
potando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
v dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en oíros dias distintos á los sitios designados por la auto 
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
iransacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respectó de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
halhuse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
ton la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ecurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga a la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
tiste contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

á l . El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los pér-

.,juicios que por lal subarriendo pudiera resultar al arbimo. 
será responsable única y directamente el contralista. Los 
-subanvndan.rios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración coiibidera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente püvado. En el ca^o de 
•que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
Á suban endaianos dará cuenta inmedialamenle al Jefe de 
4a provincia, acompañando una relación nominal de ellos y 
•solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que so originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedirion de títulos, ser.-in de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Heal decreto de 27 de Febrero de 185$, los contratos de 
ysla especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad-
Toinistrativa que señalan las leyes. 

30. El contratista esta obligado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá represeniar en forma legal lo 
<]ue á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerie del contralista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán esceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
ü.o de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a Él contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe de la provincia nn virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase de 
embarcaciones semejantes, diez cuartos también diarios, por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen venias al menudeo dentro ó fuera del buque. 

§.a El contí-atista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos antenor-
menle citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, ios con
duzcan á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 2 de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección 
*te Gobernación, Francisco de P. Calvan. 

MODKLO DE PROPOSICION. 
I i . N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo por el tér-
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mino de tres años el arriendo dtl arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Abra, pr la cantidad de 
pesos (pfs ) anuales, y con «itera sujeción al pliego 
de la Gaceta del dia «1 que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el docuaento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de (4 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, 
se celebrará subasta pública para contatar el arriendo del arbi
trio de la matanza y limpieza de resé; del segundo grupo de la 
provincia de Camarines Sur, bajo el .ipo en progresión ascea-
denle de mil ochenta pesos anuale:, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se inseru á continuación, debiendo 
tener lugar el acto en la Sala de Almoiedas de la expresada Di-
reccion, establecida en la casa núm 7 calle Real de intramu
ros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia dioz y ocho de Febrero próximo las diez en punto de su 
mañana: los que quieran hacer poslu'as podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 3 o, acompanando 
el documento de garantía correspondiste. 

Binondo it de Lnero de 4883.—Félix Dujna. 

Dirección general de Administrachn Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arfando del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses ai las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago, refornado con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado per Real orden numero 
409 techa 4 de Mayo de 1880. 

i a Se arrienda oor el término de (res años el arbitro de la 
matanza y limpieza de reses del 2.o grupo e la provincia de 
Camarines Sur, bajo ei tipo en progresión ascendente de 108 ' ps. 
anuales. 

•¿.a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simulláneümenie ante la Junta de 
Almonedas de la Di eocion general de Administración Civil 
y en la subalterna do la espresadj provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á ia forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas a dudio modelo. 

4 . a ¿No se admitirá como lidiador persona alguna que no 
tenga para edo aplitud logaí, y sin que acred te con el corres
pondiente documeolo, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de i a Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
IracioQ de Hacienda pública do la provincia en que simultá-
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. ii52 equi
valente al cinco por ciento ocl importe total del arriendo 
que se realiza, bicho ducumenlo se devolverá á los licitado-
res cuyas propoí>iciones no huhicran s'do adm lidas, termin»do 
el auto del remato y se retendrá el que peiienozca á la pro 
[>os cion aceptada, que endosará su autor á lavor de la Oi-
reccion general de Administración Civil. 

fí.a Constituida la Junta en el sitio y iiora que seiia'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el ai;lo de la subasta 
y no se admili'á espiieacion ni ohsei vacion alguna que io in
terrumpa. Iturante los quince minutos siguientes los lieiladores 
entregarán al Sr. Presidente ios pliegos de proposición cer 
rados' y l ubricados, los cuales se numerarán por el orden que 
se reciban, y después de entregadus no podrán retirarse bajo 
preteslo algujio. 

fi.a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de ios 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el aciuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurreMos, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
cpui peten te la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó n-.ás proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor, b'm el 
caso de que los lieiladores ce que trata el párrafo anler or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio »1 autor del pliego que se cncuenlra señalado con el 
número ordinal míis bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones preŝ  nladas en esta Capital y la provincia, 
la nueva ÜCÍIMCÍOH oral tendrá efeCío anié la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. Bl li''itador ó lidiadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó pur medio de apoderado; 
enténdiéndóse que si así no lo verilican renuncian su derecho 

8. a Ki rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes al de la adjudicación del servido, la fianza cor 
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im 
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el remalanle no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el olorgamienio de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término d-i diez dias contadoy 
desde el siguiente al en que se nulifique la aprobación del 
remate, se tendrá por resc mlido el contrato, á perjuicio del 
mismo remalanle, con arreglo al articulo ">.o del P.eal De
creto de 27 de Feb-ero de 18ñá. Los efectos de esu recla
mación serán:—Primero. Üue se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer remalanle la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la snbasla, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las reipo.isabüidades probables si aquella 
no alcanzase. No preseniandose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cUéata de la Ad
ministración, á perjuicio del primer remátame. 

10. El cont ato se entenderá principiado desde e| dia 
siguiente al en que se eomunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este pumo 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causa» agenas á su voluntad y liasuntes á juicio do ia 
Idrcccion gcneivd de Auministracion Civil, lo motivasen. 

11. La Cmlid id en que so remaU y apruebe el arriendo 

6 Í 

se abonará precisamente en plata ú oro por meses anti j i 
pados. 

14. El coiilratisla que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro üe los primeros quince dias en queden;! 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jeíe oe ia provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falla de cumplimiento a estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que ia 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El coniratisla no podrá ex gir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la seguiitia. La 
tercera infracción se castigará Cun la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula \ i . 

ir,. Ks obligación del contratista establecer en todos los: 
pueblos que comprende su arriendo mataderos o camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses. 

l ó . No podrá inatarse res alguoa en otros sitios que los 
designados al efeelo por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particidares para el consumo de 
sus propios dueños, previo aviso y pago al contratisia de los 
derechos prefijados en la lanía. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como u;alanzas clandestinas ^ los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles der. chos ai con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la sqgunda y la tercera infracción secas-
ligará con veinte y üeis pesos de mufla y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á lus Esiableci-
niienios de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que ju^tdiqu m la legitimidad 
de la matanza y pago de ddrechus, la ver.licará el coutru-
tisla en recibos talonarios, i nprésos y fokidus que se rúbri-
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contralista para 
una sola persona piuiiendo contener todas las reaes que aquelht 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

UL El cont iMlis la entregara en el Gobierno de la provincia 
los libros de pápetelas taiunárias tan pronto c mío naya es
pedido las doscien as de que debe cóustar cada libro. 

¿u. El contratista queda sujeto en lo relativo á ia mutanva 
de carabaos y reses vacunas á lo que previeuen las dispo
siciones comprendidas cu el caí ílulo .i.o del Ue^lamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aproO.«do 
por Keal órden de i$ de Agusto de i8n i maud-ido cumplip 
por Superior decreto de ¿o de iNoviem!»re siguiente y puolicauo 
en la Gacela núm. ¿79 de 3 de idciembie del mismo año. 

•21. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con eldo-
cuméntu de qu • tratan los párrafos i.o y w2.o del art. l.o 
cap. 1.0 del Reglamunto anlenormenle citado. 

f i . El coniratiatá baj J la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
pichension de su cjiitrata, con lal que se sujeten los mata
dores a las conaicioncs establecidas en este pliego y aboitea 
los derechos <ie tarifa. 

1'3IÍ El Contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinad, s á la matanza,W 
como á cum.dir los bandos sobre policía y ormio que le co
munique ia auto ¡dad. siempre que no estén en contravención 
con las clausulas de es'.e contr..to, en cuyo caso podrá re- , 
presentar en forma legal lo que á se derecho convenga 

-24. La autoridad de la provincia, los gobei nadorcülos y 
ministros de justicia de los pueblos Úaran respetar al contia-
tisla como lepresentante de la AJministracion, prcstámlole enan
tes auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la c diranza 
del impuesto; á cuyo electo le entregará la Autoridad provin
cial una copia ce lificada de estas condiciones. 

2o; La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

2o. La Adniinistraeion se res rva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de Sfeis meses si así conviniere a sus 
intereses ó de rescindirle piévia le indemnización q ,e murcau 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su i-
arrendatarios y que de todos los perju cios que por lal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los sabo-reodalanos quedau 
sujetos al fuero común, parque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
pane entregua el aroitrio á subarrendatarios, dará cuenta ÍQ-
mediatamentc al Jefe de Id p ovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitara loS respect'vos títulciá de 
que deberán estar investidos. 

i8 . Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la é s ^ t a f ^ y testimonio que sean necesa
rios," así como los oe la recaudación del arbitrio y espedid 
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

«9. Según lo dispuesto en el art. l J del citado Real De
creto de -¿7 de Febrero de !8 s "os contratos íle esta espe
cie no se someterán í* juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedm suscitarse sol'-e su cumplimiento, inleli-
yencia, rescisión y efectos por ia via contenciosa adminis
trativa que señalan las L y t s vigentes; 

En el caso de muerte del contrausta quedará rescin
dido este contrato, á no sef que los honderos ofrescan llevar 
k '-abo las condiciones éstipinadas en el mismo, prévio olor 
gamienlo de la ffseriteia oon'.spofidiente. 

Manila i de Enero de (é'&.V-jíl Jete de la Sección d* 
Gobernación. —Fra,) ' i S C ) de Gulvan. 
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Tarifa de dei'echos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de retes en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'Tó 
Por cada cerdo. . „ «•áo 
Por cad:» carnero. . , n 'So 

Las pieles, asl^s y pezuñas de las reses aiuerlas quedarán 
i beneticio de sus dueños sin que el oonlmlisia, ni la Ad-
minisiiacion tengan derecho miis que al percibo oe las cauli-
dadis que anlenorinenle se señalan. 

Maniia 4 de Knero de íb84.—El Jefe de la Sección de 
Coberuacion.—Gal van. 

MODELO DE PROPOSICION. 
I). N. N. vecino de N. olreco lomar a su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derecho» de la matanza y 
limpieza de re^es del '¿.o g upo de ta provincia ()« <.aii.ar¡nes 
Sur, por !a cfmlidad de... (pfs...) anuales, y con entera sujeción 
al pliego de ccndiciones nublieado en el mim *, de la Gacela 
del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de tbi pesos. 

fecha y firma. 
Es copia.—íUijus. 3 

S E C R E T A R I A D E LA J I M A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta ele Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
la venta de un camarín de depósito y embarque de tabaco, casa del 
encargado, cuartel de celadores y terrenos situados en Santiago 
Oe dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata s e regirá por la que 
marque el reloj (pie existe en el Salón de actos públicos. 

Manila :íl de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas,— 
Pliego de cuiidiciooes que esta Administración Central de Ren
tas y Propiedades, forma para vender en pública subasta los 
edificios y terrenos que la Hacienda posee en Santiago de la 
provincia de llocos Sur. 
4 . a La Hacienda vende en pública subasta un camarín de depó-

silo y embarque de tabaco, casa del encargado, cuartel de cela
dores y terrenos situados en Santiago, de la provincia de llocos 
Sur. 

El camarines un edificio de planta rectangular, que mide una 
superficie de trescientos y cuatro metros veinte centímetros. 
Se encuentra completamente aislado tanto del pabellón desti
nado al encargado como al cuartel de celadores. 

Los materiales de que se halla construido son madera, caña 
J cogen. 

La casa del encargado mide una superficie de cincuenta y 
nueve metros cuadrados ochenta y seis centímetros. Los mate
riales de que se halla construida s o n los mismos que los del 
camarin, á escepcion de no tener maderos de. suelo y su ar-
jnadura ser mista de madera y caña denominando la segunda. 

f l cuartel de celadores mide una superficie de cincuenta y 
siele metros treinta y dos centímetros. Los materiales de que 
se halla construido son los misinos que los de la casa del encar
gado, á escepcion de todo el prontage de baños que es de za-
goale y las escaleras de cañas. 

El terreno que pertenece á este camarin está en su mayor 
parte comprendido dentro de la zona de playa cubicria de las 
altas mar- as de a g U ü S vivas: en su consecuencia, perteneciendo 
:tl dominio público según la vigente ley de a i u i a s , toda la zona de 
{•layas, solo puede enagenarse, la superficie comprendida entre el 
limite interior de dicha zona, y del terreno perteiieciente al ca
marin, cuya superlicie mulé una estensiou de quinientos setenta 
y cinco metros cuadrados ó cinco áreas setenta y cinco centiáreas 

2. a La venta ^e efectuará bajo el tipw en progresión ascen-
-ílenle l a cantniad de cuatrocientos veintitrés pesos, diez y nueve 
céntimos y cuatro octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Rea'es Almo
nedas de esta Capital, y la subalterna de llocos Sur, el dia que s e 
ñale la Intendencia general de Hacienda. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta á 
la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos do sus proposiciones. 

o.a Las proposiciones se harán por escrito coa entera sujeción 
al modelo que á continuación se inserta y se esler.derán en papel 
del sello 3.°, espresáudose en letra y en guarismo la cantidad to-
Ukl que se ofrece por las lincas que se subastan. Dichas propusi-
.•iones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose ade
más en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

ti.a Para tomar parte en la licitación será requisito indispen
sable haber consignado en la Caja general de Depósito de esta Ca
pital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales de Ha
cienda pública, con arreglo á lo disnuesto en Real ónien de 3 1 de 
Julio último, la cantidad de -IX posos l.H cents, y 7|8 á que as
ciende el o p § del valor total en que han sido tasadas las lincas. 

7 . a Conforme vayan reciliiéndosc los pliegos y ealilicándose 
las lianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á las 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Lúa vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru
tinio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las pro 
posiciones por el orden de su numeración, leyéndolas el Pre-
Mdente en alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

Las limáis subastadas se adjudicarán provisionalmente al m e 
jor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración 
coiiqietente, á reserva de la aprobación de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

9 a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
ias más ventajosas, se abrirá licitación verbal por uu corto tér
mino que lijará el Presidente, solo entre los aütores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal más bajo 

ÍÜ. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género, respecto al todo, ó alguna parte del auto dé la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado el 
rematé, salvo sin embargo la vía contenciosa administrativa. 

M. Finalizada la subast el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y cou la espli 
cacion oportuna, el documeno del depósito para licuar, el cual no 
se cancelará hasta tanto ue se apruebe la subasta y en su vir
tud se escriture el contrato,á satisfacción de la Intendenci? ge
neral de Hacienda. 

Los demás documentos dt depósitos serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

•12. El actuario levantan ta (Correspondiente acta de la su
basta que firmarán los vocales de la Junta, y en tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
a la aprobación de la Intendencia generalde Hacienda. 

13. Hecha la adjudicacbn definitiva se notilicará en forma 
al rematante. 

1 i . La Hacienda entngará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que s t ponen á la venta tan pronto como 
quede terminado el espelienle, para lo cual será requisito 
indispensable que el remaante haya ingresado en el Tesoro la 
cantidad total en que se lubiese hecho la adjudicación. 

Ly). Si transcurriese el ilazo que media desde la notificación de 
la adjudicación definitiva djl remate hasta el dia designado por la 
Hacienda para hacer entixga de las lincas, sin que el rematante 
hubiese ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicación, 
se tendrá por rescindido el.-.onlrato á perjuicio del mismo rema
tante, subastándose nueviinentH las tincas y perdiendo aquel el 
depósito como multa, sieido además responsable al pago de la 
diferencia que hubiese eitreell .oy 'i.o remate. 

Ib. Una vez realizade el pago la Hacienda se obliga á 
otorgar la correspondientt escritura de venta y á poner al ccm-
praoor en posesión de l:s fincas. 

17. Los gastos del o.orgamiento de ta escritura y demás 
á que dé lugar la trami acion del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

18. Las cuestiones qre pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, ríscision y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la 
instrucción de 23 de Agosto de 18.->a. 

El espediente en que consta la valoración y plañó de los 
edificios y terrenos que JC trata de enagenar, estará de mam 
liesto en la Escribanía de Hacienda hasta el di.i de la subasta. 

Advertencia: 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la estensiou del lerre.io, no afectará a la validez de la venta, 
siempre qué no llegue jj la 5.a parte de la que en la tasación 
se l̂e señala, anulánuose la venta si el compradoi- ó la Hacienda lo 
tuviera por conveniente en el caso ue que la diferencia llegase 
á escediera de dicha S.a parte. 

Manda 8 de Diciembre de 188;>.—Franeisco Calvo Muñoz. 
MüDFLO DE PROPOSICION. 

1). N. N. vecino de . . . . que habita calle de ofre'je 
adquirir los edilicios y terrenos que la Hacienda vende en Santiago 
de la provincia de llocos Sur, por la cantidad de con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. 1 

D. Gaspar Casiano, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera inslaiicia do la provincia de la Panipanga, que de 
estar en aclual ejercicio de sus tu aciones; yo ei in-
li'ascrito Escribano doy té. 

Por providencia de 3 del aclual dictada en los autos 
de su razón, se liubo por prevenido ei intestado de 
D. Lucino (a) Feliciano de Guzman, vecino de S. Fer
nando, y en su virtud se cila por el presente edicto 
á los que se crean con derecho á heredarle, á (la de 
que por el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado para hacer uso de su derecho; apercibidos de 
lo que hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en la Villa de Bacolor (Pámpanga) á o de 
Knero de 1884.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Mariano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
José ES; í r i tu, indio, casado, de 30 años de edad, na
tural y vecino de Orani de la provincia de Bátaán, 
procesado en la causa núm. 5:227 por hurto, para 
que por el termino de 30 dias á contar desde la 
publicación del presente, se presente ante esle Juzgado 
ú en lus cárceles del mismo, á contestar y defenderse 
de ios cargos que contra él resultan de la espresada 
causa; (¡ue de hacerlo así le oiré y adminis t raré jus
ticia y en caso contrario seguiré sustanciando dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, sin más oirle ni em
plazarle, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 8 de lanero de 1884. 
Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S r í a . , Mariano 
de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo aí ausente 
aeta llamado Baisac, de 30 años de edad, procesado 
en la causa núm. o^lio por homicidio, natural y ve
cino de los montes de Flondabianca, para que poi? el 
término de treinta dios á contar desde la jtfibh'c'aciOíi 
del presente edicto, se presente ante esto Juzgado ó 
en las cárceles del mismo, á contestar y deteaderse 
de los cargos que contra el mismo resultan de ¡a es-
presada causa, que de hacerlo así le o i ré y adminis
t raré justicia, y en caso contrario sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, sin más oirle n i 

Gaceta de Manila.—Núm. 15 

emplazarle, parándole los perjuicios que en derecho., 
haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 8 do Enero de 1 8 8 i . 
Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S r í a . , Mariano 
de Keyser. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente 
Mariano Cristóbal, indio, casado, de á 9 años de edad, 
de oticio labrador, natural y vecino de Bustos, pro
cesado en la causa núm. olÓ-i por hurto, para que 
por el término de 30 dias contados dt-sde la publi
cación del presente, comparezca en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia para contestar y 
defenderse (le los cargos que contra él resultan de 
la espresada causa, de hacerlo así le oiré y le ad
minis t raré justicia, en caso contrario seguiré sustan
ciando dicha causa en su áuseocia y rebeldía, sin-
más oirle ni emplazurie, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de la pro
vincia de la Pampanga á 10 de Enero de 1884.—. 
Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. S r í a . , Mariana 
de Keyser. 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor en pro
piedad y Juez de primera instancia del Juzgado del. 
dislri lo de Binondo, etc. 

Por el presente hago saber: que en el espodiente 
promovido por los cónyuges D. José Pérez Fernan
dez y D.a María del Socorro Laguillema, para ob
tener escritura de propiedad que alegan perleueceries. 
de una tinca con materiales de tabla é hierro (se-
ñaiada con el número seis de la calle de San Luis 
de la conqirehension jurisdicional del pueblo de Uer-
mita de esta provincia, enclavada en solar también 
de la pertenencia de los mismos, lindante por el 
trente con la espresada calle de San Luis , por la 
derecha de su entrada, cou ¡a casa y solar de D,. 
Domingo Peña bella, por la izquierda con la callo 
corlada, y por a t rás con la casa de Santiago ¡Ma
sa ng-a, he proveído con fecha de boy que se pu
blique por medio de la Gaceta oficial, á liu de que 
dentro de nueve dias comparezcan á oponerse los que 
cou derecho se creyeren asistidos, apercibiéndoles, 
que en caso contrario les parará ei perjuicio que 
liubiere lugar. 

Dado en Binondo á 8 de Enero de 188-1.—Emilio 
Mart in .— Por mando de S. S r í a . , Br íg ido L i m . 

D. Mariano Gastan Marcial, Teniente del Regí-
miento de Infantería Iberia n ú m . í2, y Fiscal del 
mismo. 

Habiendo ausentado de esta- Plaza el soldado de 
la 3.a Compañía de este Regimiento, Liberato Pa-
quinteo Sol i ven, natural del pueblo de S. Cárlos 
provincia de Pangasinan; y usando de la jurisdic
ción que el Rey Nuestro Señor tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oli-
ciales de su Ejército; por el presente llamo, cito., 
y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del Cuartel do 
la Luneta de esta Plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del lérmino de ^0 dias á con
tar desde la techa á dar sus descargos; y de no. 
comparect r en el referido plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni em
plazarle. Fíjese y publíquese este edicto en la Gaceta 
oficial de esta Ciudad para que venga á noticia de. 

todos. 
Manila 9 de Enero de 1881.—Mariano Gastan. 

En cumplimiento de providencia de lecha cuatro 
de Agosto úl l imo, dictada en los autos ejecutivos 
seguidos por 1). Celérino Revilla parte por I ) . Fran
cisco Atas, contra I) . Agust n Montilla, español pe
ninsular, casado, mayor de edad, y natural de la 
provincia de Córdova, por cantidad de pesos; se 
cita, llama y emplaza al mismo, para que en el tér
mino de seis dias, comparezca á este Juzgado, para 
diligencia personal de justiuia en dichos autos, aper
cibido de lo que hubiere lugar en derecho, en caso-, 
contrario. 

Manila \'2 de Enero de i 8 8 4 . —Nnmeriano Adriano. 

fiinondo.—íir.prenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 4 i . 


